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Estudio Previo 
 
Justificación:  
 
El Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación, ICFES, empresa estatal de carácter 
social del sector Educación Nacional, entidad pública descentralizada del orden nacional, de 
naturaleza especial, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, tiene, 
entre otras, la responsabilidad de garantizar la participación de sus funcionarios y contratistas 
(cuando el contrato así lo disponga), en todos los eventos, reuniones, capacitaciones, conferencias 
que se encuentran directamente enmarcados a los objetivos misionales del instituto, así como 
aquellos que apuntan a propiciar la participación en programas y proyectos nacionales e 
internacionales en materia de evaluación, por ende, para conseguir esto, se deben realizar 
desplazamientos continuos de sus funcionarios contratistas de la entidad, cuando su contrato así lo 
disponga. 
 
Se necesita además el servicio de agencia de viajes, asesorías en trámites con embajadas, 
constante actualización de convenios con aerolíneas comerciales, entre otros.  
 
En razón a la naturaleza y actividades que le competen, el ICFES no cuenta con funcionarios 
capacitados y con la experiencia necesaria para realizar estas labores, así como tampoco se cuenta 
con la infraestructura adecuada en temas de sistemas de información de rutas, aerolíneas y reservas, 
por lo cual se hace necesario contratar con  persona Jurídica el suministro de pasajes aéreos en 
rutas nacionales e internacionales para los funcionarios del ICFES en ejercicio de sus funciones y 
contratistas (cuando el contrato así lo disponga), así como la prestación del servicio de agencia de 
viajes con el fin de dar continuidad a la prestación de servicios que realiza la Entidad en desarrollo 
de la misión Institucional. 
 
Dados los calendarios de actividad investigativa y de evaluación de la educación a nivel global, así 
como la aplicación de las diferentes pruebas por parte del ICFES, se requiere la contratación 
oportuna del servicio, de manera que se garantice la participación del país en los encuentros 
académicos, relacionados con evaluación de la educación, realizados a nivel nacional e 
internacional. 
 
Finalmente, es preciso indicar que la divulgación y el trabajo de campo son actividades esenciales 
para el desarrollo de las actividades misionales que desarrolla el ICFES y para el desarrollo efectivo 
del mismo, se requiere que el ICFES informe a nivel internacional, pues así garantiza 
específicamente su función como órgano encargado y promotor de la calidad de la educación del 
país.  
 
Objeto.  
 
“Prestación del servicio de agencia de viajes y el suministro de tiquetes aéreos nacionales e 
internacionales, terrestres y fluviales nacionales, para el desplazamiento de funcionarios y contratista 
del ICFES.” 
 
Especificaciones técnicas:  
 
Las contenidas en el anexo técnico.  
 
Plazo: 
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El plazo de ejecución del contrato será desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución y hasta el 30 de abril de 2018.  
 
SUPERVISIÓN:  
 
La supervisión para la correcta ejecución del contrato estará a cargo de la Subdirectora de 
Abastecimiento y Servicios generales.  
 
Para ello deberá tener en cuenta el manual de supervisión aprobado y vigente para la ejecución de 
contratos de la entidad (Resolución No. 474 de 2015). 
 
El supervisor debe ejercer un control integral y técnico, administrativo, financiero, contable o jurídico 
sobre el contrato, para lo cual, podrá en cualquier momento, exigir al contratista la información que 
considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y 
ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de 
la celebración del mismo. 
 
El Contratista debe acatar las instrucciones impartidas. Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir 
cualquier orden del supervisor, éste le notificará por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, 
señalando específicamente las omisiones o infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta 
notificación no surte ningún efecto dentro de un plazo de 10 días hábiles, el supervisor comunicará 
dicha situación al ICFES para que este tome las medidas que considere necesarias. El supervisor 
debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que llegue a presentarse. 
 
ANÁLISIS DE RIESGOS Y GARANTÍAS: 
 
La entidad en atención a la naturaleza del contrato, considera  necesario solicitar garantía única de 
cumplimiento:  
 

A. De cumplimiento general del contrato.  Por una suma igual al veinte por ciento (20%) del 
valor total del contrato y con una vigencia igual al término de ejecución del mismo y seis (6) 
mese más.  
Debe amparar: (a) el incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento 
es imputable al contratista; (b) el cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; (c) los daños imputables al contratista por 
entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y (d) el pago 
del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.  
 

B. Calidad del servicio. Por una suma igual al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato y con una vigencia igual al término de ejecución del mismo y seis (6) mese más.  
 

C. Pago de salarios y prestaciones sociales, por una suma igual al cinco por ciento (5%) del 
valor total del contrato y con una vigencia igual al término de ejecución del mismo y tres (3) 
años más. Este riesgo debe cubrir al ICFES de los perjuicios ocasionados por el 
incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación del 
personal utilizado en el territorio nacional para la ejecución del contrato amparado.  

 
Estimación del valor:  
 
El presupuesto oficial para el proceso de contratación a adelantar será hasta por la suma de MIL 
TRESCIENTOS DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE ($1.316.575.229) incluido IVA, retenciones, impuestos, tasas, contribuciones y todo 
costo directo e indirecto que se genere con ocasión de la ejecución del contrato, de conformidad con 
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el análisis realizado en el estudio de mercado efectuado por el ICFES, el cual hace parte integral del 
presente documento. (Ver Estudio de Mercado Adjunto). 
 
Valor:  
 
MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE ($1.316.575.229) incluido IVA, retenciones, impuestos, tasas, contribuciones y todo 
costo directo e indirecto que se genere con ocasión de la ejecución del contrato 
 
Forma de pago:  
 
EL ICFES pagará al CONTRATISTA el valor del contrato, de acuerdo con los servicios efectivamente 
prestados. La facturación será efectuada mensualmente.  
 
Para efectos del pago, además de la factura, EL CONTRATISTA debe presentar el informe de los 
tiquetes totalmente diligenciado conforme al formato suministrado por el ICFES,  la certificación de 
recibo a satisfacción suscrita por el Supervisor del Contrato y el documento que acredite el pago de 
los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales. El pago se realizará siempre que 
se hayan presentado todos los documentos requeridos; las demoras que se presenten por estos 
conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA y no tendrá por ello derecho al pago de 
intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
 
El pago se realizará dentro los veinte (20) días hábiles siguientes al cumplimiento los requisitos 
exigidos en el presente numeral, y de acuerdo con las fechas establecidas en la Circular 001 de 2016. 
 
Obligaciones del ICFES:  
 
Específicas:  
 

1. Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y comerciales 
presentadas en la oferta.  

2. Informar al ICFES sobre los convenios que posee el Contratista con otras agencias de 
viajes nacionales, para efectos de la prestación de servicios objeto del presente proceso 
contractual.  

3. Enviar por correo electrónico, dentro de una (1) hora siguiente al requerimiento que le 
haya efectuado el ICFES, la confirmación de la reservación al correspondiente 
supervisor del contrato, indicando el costo y la clase de pasaje reservado.  

4. Efectuar las conexiones, reservaciones y confirmación de sillas en todos los vuelos 
solicitados por el Supervisor del Contrato, sin costo para el ICFES.   

5. Mantener el ejecutivo de cuenta presentado en su oferta, el cual será  responsable de la 
atención del contrato con el ICFES, con disponibilidad permanente, aún en fines de 
semana y días festivos.  

6. Garantizar el revisado de tiquetes cuando así sea requerido por el supervisor del 
contrato, con el objeto de evitar el trámite de reembolsos y el pago de penalidades. La 
agencia se compromete a informar al momento de generar la factura, la existencia de 
tiquetes por revisión (tiquetes no utilizados por razones internas ajenas a la agencia).  

7. Tramitar inmediatamente y efectivamente las solicitudes de cambio en los itinerarios de 
los funcionarios y/o contratistas tiqueteados por éste, sin exceder las tarifas establecidas 
y tramitar el cambio antes de expedir tiquetes para no generar multas.   

8. Negociar con las aerolíneas las mejores condiciones tarifarias para la entidad, lo cual 
incluye la asesoría para la suscripción de convenios corporativos y el otorgamiento de 
millas redimibles en tiquetes gratuitos, tanto para la entidad como para los empleados 
usuarios.  
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9. Disponer de personal para comunicación con el ICFES en el Aeropuerto el Dorado de la 
ciudad de Bogotá, así como de una línea telefónica, fax, línea celular.  

10. Apoyar a los funcionarios y contratistas de la Entidad en la ubicación de equipajes 
extraviados, sin costo adicional y asistirlos en el embarque en los aeropuertos. 

11. Presentar un informe mensual de  todos los conceptos facturado durante la ejecución 
del contrato, por tipo de servicio (viajes nacionales,  terrestres y/o fluviales y que 
contenga la información básica de números de facturas, ruta, nombre del pasajero, 
aerolínea, número de tiquete, clase utilizada, valor del tiquete, impuestos, reembolsos 
efectuados, entre otros); por usuarios en orden alfabético, valor de los pasajes adquiridos 
y reembolsos efectuados y estado de cuenta del contrato, sin perjuicio que para el normal 
desarrollo del mismo, se convenga mediante acta suscrita por los supervisores de ambas 
partes los procedimientos para una ejecución y control óptimo del contrato.   

12. En los casos en que no sea posible expedir el tiquete electrónico, se deberán entregar 
los tiquetes físicos en el lugar que indique el ICFES, sin costo adicional. 

13. Informar durante la ejecución del contrato al ICFES sobre:  i) Las ofertas que realicen 
las aerolíneas, así como el incremento o reducción de las tarifas autorizadas, ii) Los 
planes e incentivos de las aerolíneas, a sus usuarios frecuentes; iii) Las nuevas 
reglamentaciones en materia de tasas aeroportuarias, sobretasas e impuestos que 
afecten la tarifa aplicable a los tiquetes solicitados;  iv) la modificación en las rutas, 
horarios o la autorización de nuevas aerolíneas transportadoras; y v) las tarifas hoteleras 
vigentes en las principales ciudades y los planes ofrecidos por las instituciones hoteleras  
para los funcionarios de la entidad.   

14. Aceptar la devolución de los pasajes no utilizados en rutas nacionales. Los tiquetes que 
no sean utilizados serán e parte de pago para un nuevo tiquete, la diferencia entre el 
inicial y el nuevo tiquete será cancelado por el ICFES,  previa revisión.   

15. Bindar alternativas de desplazamientos en los casos en que las aerolíneas cancelen los 
vuelos programados y los funcionarios tengan que desplazarse en el horario establecido 
en las reservas.   

16. Ofrecer el servicio de pre-check in, en las ciudades que lo tengan establecido, ya sea 
directamente por la agencia participante o a través de alianzas establecidas.  

 
Generales:  
 

1. Pagar los impuestos y demás gastos que le correspondan por ocasión del contrato.  
2. Atender en debida forma los reclamos y solicitudes que le efectúe el ICFES y adoptar 

medidas inmediatas para la corrección de fallas.  
3. Acordar con el ICFES las modificaciones que por necesidades del servicio se establezcan, 

para tal efecto las partes acordarán el término para que el CONTRATISTA adopte las 
medidas pertinentes.  

4. Contar y disponer, en todo momento con los recursos humanos suficientes, capacitados  
técnicamente para la prestación de los servicios. 

5. Notificar, por escrito y en forma inmediata al ICFES cualquier retraso en la ejecución y 
desarrollo del contrato, manifestando la causa y tiempo estimado de cumplimento. 

6. Garantizar la calidad del servicio profesional contratado y responder por él. 
7. Cumplir con las obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y parafiscales 

(Caja de compensación familiar, SENA e ICBF), garantizando para ello el pago oportuno 
de salarios, primas y erogaciones a empleados.  

8. El contratista se obliga a cumplir con el Código de Ética y Valores adoptado por el ICFES 
mediante resolución 000141 del 21 de febrero de 2013.  

9. Responder directamente por las pérdidas de bienes y por los daños que se causen con 
ocasión de la ejecución del objeto contractual, para lo cual el contratista, reparará, 
reintegrará, restituirá los bienes, o asumirá por su cuenta y riesgo el costo total que 
implique  su obrar,  siempre y cuando sean imputables al CONTRATISTA. 
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10. Presentar la factura o cuenta de cobro, junto con las certificaciones de recibo a satisfacción 
por parte del supervisor del contrato y certificación de estar al día en el pago al sistema 
integral de seguridad social.  

11. Responder por todo acto, omisión o negligencia propia o de sus funcionarios, personal, 
empleados, agentes, representantes y/o toda persona que, por cualquier causa, se 
encuentre o pudiere estar vinculada a la prestación de los servicios del contratista.  

12. Acatar toda normativa y reglamentación necesaria para cumplir con el objeto del contrato y 
no poner en riesgo la integridad física de las personas, ni afectar el medio ambiente. 

13. El Contratista debe custodiar y a la terminación del presente contrato devolver los insumos, 
suministros, herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o materiales que sean 
puestos a su disposición para la prestación del servicio objeto de este contrato.  

14. Adelantar las demás actividades que le asigne el Supervisor del Contrato o el Ordenador 
del Gasto y que estén relacionadas con el objeto contractual. 

 
Obligaciones del ICFES:  
 
Son obligaciones del ICFES: 
 

1. Coordinar con el CONTRATISTA las instrucciones necesarias para la oportuna y adecuada 
ejecución de los servicios contratados.  

2. Facilitar al contratista la información necesaria y suficiente para desarrollar el objeto del 
contrato en los tiempos y en la forma prevista. 

3. Brindar el apoyo y solucionar las inquietudes que se le presente al contratista en relación 
con el objeto y obligaciones contractuales y en general con la ejecución. 

4. Pagar el valor acordado a EL CONTRATISTA como retribución a sus servicios en los 
términos y bajo los requisitos establecidos en el presente contrato. 

5. Solicitar a EL CONTRATISTA el cumplimiento del presente contrato únicamente después de 
cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución establecidos en el presente 
contrato y en el Manual de Contratación del ICFES.  

6. Dar por terminado el contrato en cualquier momento en los términos y bajo los requisitos 
establecidos en el presente contrato. 

7. Reconocer y pagar los gastos de transporte y de viaje que se requieran para el cumplimiento 
del contrato presente contrato y que se hayan reconocido de conformidad con lo establecido 
en el contrato. 

8. Velar por el estricto cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones suscrita, 
verificando el cumplimiento de los requisitos de los productos entregados. 

9. Expedir, previa verificación de cumplimiento de los requisitos legales y contractuales, la 
constancia de recibo y satisfacción por parte del Supervisor del contrato. 

10. Garantizar que EL CONTRATISTA ejerza sus actividades con autonomía e independencia, 
sin perjuicio del deber de coordinación que le asiste a EL CONTRATISTA. 

11. Designar un funcionario que supervise y vele por el estricto cumplimiento del objeto 
contractual y de las obligaciones suscritas y realizar seguimiento periódico a la ejecución del 
contrato, e informar de ello al contratista. 

12. Los demás inherentes a la naturaleza del presente contrato. 
 


